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 PRESENTACIÓN
 El presente Manual de Normas y Procedimientos para la Solicitud, Asignación y
 Liquidación de Cupones de Combustible del Ministerio de Agricultura Ganadería y
 Alimentación -MAGA-, es un instrumento administrativo que tiene por objeto
 establecer los lineamientos correspondientes para optimizar el uso del
 combustible, en apoyo al funcionamiento del Departamento de Servicios
 Generales de la Administración Interna.
 Este instrumento ha sido diseñado tomando en cuenta las necesidades y recursos
 actuales de la institución, en tal sentido se incluyen objetivos, alcance del manual,
 también se describe la normativa y el procedimiento de observancia obligatoria
 para los trabajadores y funcionarios que hagan uso del combustible en
 cumplimiento a las comisiones oficiales, del parque vehicular del MAGA. Asimismo
 se describe el procedimiento correspondiente en forma narrativa. Se incluyen
 también dentro del manual los anexos, los diferentes formatos que servirán de
 apoyo para la ejecución del procedimiento.
 Para garantizar la vigencia y efectividad del manual, se deberá mantener un
 proceso constante de revisión y actualización oportuna, que permita realizar la
 inclusión de ajustes y modificaciones que se consideren pertinentes. Así también
 se constituye como una herramienta obligatoria que debe de cumplirse en cada
 dependencia que percibe combustible de la administración general.
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 MARCO LEGAL
 REGLAMENTO ORGÁNICO INTERNO
 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
 Artículo 24, numeral 3 del Acuerdo
 Gubernativo 338-2010 de fecha 19 de
 noviembre de 2010
 Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Contraloría General de Cuentas.
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 OBJETIVO GENERAL
 Establecer las normas y procedimientos, así como también contar con un
 documento de apoyo para la regulación de la asignación, utilización, préstamos o
 donación de combustible, para el uso más eficiente y posible, en los vehículos,
 maquinaria y equipo requerido, propiedad del MAGA.
 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 1) Establecer las normas para la asignación de combustible para el
 cumplimiento de comisiones oficiales.
 2) Establecer un procedimiento administrativo adecuado para manejo y control
 de combustible.
 3) Que todo funcionario público que utilice combustible propiedad del MAGA,
 tenga conocimiento de las disposiciones legales que regulan su labor.
 ALCANCE
 Aplica a todos los funcionarios y trabajadores de todas dependencias, unidades y
 coordinaciones del Despacho Ministerial que en el desempeño de sus funciones
 utilizan combustible en vehículos propiedad del MAGA, o vehículos
 gubernamentales que estén al servicio del Ministerio.
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 NORMAS GENERALES
 1. La implementación del presente manual es inmediata, permanente y
 obligatoria dentro del Departamento de Servicios Generales de la
 Administración Interna, por lo que es responsabilidad de cada jefe inmediato
 superior, socializar el contenido de este documento con el personal bajo su
 cargo.
 2. Los efectos operativos derivados de la aplicación del Manual, dentro del
 orden jerárquico citado a los empleados y funcionarios de Servicios
 Generales, se verán de inmediato:
 En el ordenamiento y racionalización de los sistemas de trabajo;
 En la contribución al desarrollo eficiente y eficaz de los servicios que se
 prestan;
 En la contribución al cumplimiento de políticas, objetivos, prioridades y
 metas, previstas para el proceso de análisis, diseño y ejecución de los
 planes de trabajo establecidos.
 3. Es responsabilidad del Administrador Interno y el Jefe del Departamento
 Servicios Generales, garantizar la socialización continua y aplicación del
 presente manual, de tal manera que en el momento que las condiciones lo
 exijan, se modifique o actualice a través de las acciones administrativas que
 correspondan.
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 ADMINISTRACIÓN INTERNA
 Departamento de Servicios Generales
 Código 02.20.01.01.03.00.01 Páginas
 SOLICITUD, ASIGNACIÓN Y
 LIQUIDACIÓN DE COMBUSTIBLE Fecha Diciembre 2,012 5
 OBJETIVO:
 Proveer al funcionario de combustible para el desempeño de sus labores, según el cargo y actividades asignadas, facilitando de esa manera la movilización para realizar las actividades según la planificación establecida.
 NORMAS:
 1) Se asignará combustible para la realización de comisiones oficiales,
 únicamente cuando se utilicen vehículos del parque vehicular del MAGA; y
 en los casos cuando se utilicen otros vehículos, deberá gestionarse la
 autorización de las Autoridades del Despacho Ministerial y de la
 Administración General.
 2) El Departamento de Servicios Generales, llevará control de la asignación e
 cupones de combustible en libro autorizado por la Contraloría General de
 Cuentas, así como la documentación de respaldo.
 3) Las dependencias administrativas deben de incluir dentro de su Plan
 Operativo Anual -POA- la estimación del monto de combustible a utilizar
 para el cumplimiento de su plan de trabajo, de conformidad con su
 programación mensual y anual de comisiones oficiales.
 4) El resguardo de los cupones de combustible y la verificación de la
 asignación de los mismos, será responsabilidad del Departamento de
 Servicios Generales de la Subdirección de Administración Interna, quienes
 también elaborarán un resumen de consumo y asignación de forma
 mensual.
 5) La Administración Interna, deberá garantizar la existencia de cupones de
 combustible; debiendo iniciar un proceso de compra, una vez se haya
 consumido el 40% de los cupones.
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 6) El requerimiento de combustible será realizado por el trabajador a quién se
 le asignó el vehículo, la cual será por cuota semanal o por nombramiento
 de comisión, a través de la forma “Solicitud de Combustible”, debiendo
 complementar todos los campos requeridos y con el visto bueno del jefe
 inmediato superior de la dependencia a la que pertenece. (Ver anexo No.1)
 7) La asignación de cuota semanal de cupones de combustible a funcionarios
 y demás trabajadores del Ministerio, será aprobada únicamente por el
 Despacho Ministerial.
 8) La solicitud de cuota semanal de cupones de combustible, deberá ser
 trasladada el día jueves de cada semana para su visto bueno a la
 Administración General y Sub Dirección de Administración Interna.
 9) Los cupones de combustible para la cuota semanal, se entregarán
 únicamente los días lunes en horario hábil, y antes del día jueves en casos
 extraordinarios, y en los casos en que la solicitud de combustible cuente
 con las firmas y sellos del solicitante y del jefe inmediato, y que no tengan
 pendiente liquidación de cupones anteriores.
 10) Las Unidades que dependen del Despacho Superior, deberán trasladar la
 programación de actividades que realizarán en el mes siguiente, a más
 tardar el día 25 de cada mes a la Subdirección de Administración Interna
 para que les asignen el combustible.
 11) Para la cuota que corresponde a comisiones se solicita hacerlo como
 mínimo con dos días hábiles de anticipación, con el fin de que los cupones
 puedan entregarse antes del día previsto a la salida, adjuntando la
 documentación de respaldo.
 12) La asignación de combustible se realizará a través de cupones de
 combustible, que serán entregados al solicitante en el Departamento de
 Servicios Generales. Dichos cupones llevarán una fotocopia del mismo, que
 será devuelta a Servicios Generales con la información requerida al
 momento de la liquidación. (Ver anexo 3)
 13) La asignación del combustible para el cumplimiento de comisiones oficiales,
 se realizará tomando en cuenta la estimación del kilometraje a recorrer
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 durante la comisión de acuerdo a la programación elaborada por el
 comisionado, aprobado por el jefe inmediato superior de la Dependencia a
 la que pertenece, con el visto bueno del Administrador General y
 Administración Interna previamente verificado por el Departamento de
 Servicios Generales. (Ver anexo 4)
 14) Las personas que tienen asignada cuota semanal permanente y no cumpla
 con trasladar la solicitud de combustible el día jueves hasta las 12:00 horas
 para visto bueno de la Administración General, no serán incluidos dentro de
 la asignación semanal.
 15) Para los funcionarios y demás personal que tenga asignada una cuota
 semanal de combustible, y que coincida con el nombramiento de una
 comisión se les realizará un reajuste a la cuota, teniendo como máximo dos
 días hábiles para la liquidación.
 16) Cuando no se utilice el total de cupones asignados para la comisión, estos
 serán devueltos en la liquidación, sin excepción.
 17) La liquidación de cupones de combustible, se realizará en el Departamento
 de Servicios Generales, por medio de la forma establecida, sin excepción,
 debiendo complementarse todos los campos y requisitos que en ella se
 indican. (Ver anexo 2)
 18) Las personas que no cumplan con el proceso de liquidación, no se les hará
 efectiva una nueva solicitud de combustible.
 19) El Departamento de Servicios Generales elaborará un resumen mensual de
 los cupones utilizados en el libro autorizado por la Contraloría General de
 Cuentas, con el objeto de mantener actualizado el control de las
 existencias.
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 SOLICITUD, ASIGNACION Y LIQUIDACIÓN DE COMBUSTIBLE
 RESPONSABLE NO. DESCRIPCIÓN SOLICITUD DE COMBUSTIBLE
 Solicitante
 1 Completa formulario de solicitud de combustible. (Anexo 1)
 2 Presenta solicitud de combustible acompañada de los requisitos correspondientes, al Departamento de Servicios Generales o al Encargado de Combustible en las Unidades Ejecutoras.
 Jefe del Departamento de Servicios Generales/ Encargado de Combustible
 3 Recibe y revisa el formulario de solicitud de combustible. 3.1 Si el formulario está completo y cumple con los requisitos, verifica el recorrido que realizará en la comisión. Continúa en el paso No. 4 3.2 Si el formulario y los requisitos están incompletos o incorrectos, devuelve al solicitante para que corrija. Regresa al paso No.1
 ASIGNACIÓN DE COMBUSTIBLE
 Encargado de Combustible
 4 Determina en base al recorrido que realizará, la cantidad de kilómetros a recorrer. (Ver Anexo 4)
 5 Con base a lo estimado en el kilometraje y al rendimiento del vehículo, determina la cantidad de cupones que corresponde.
 Jefe del Departamento de Servicios Generales/ Administrativo Unidad Ejecutora
 6 Autoriza la asignación de cupones de combustible.
 7 Asigna al solicitante los cupones de combustible que corresponden.
 Encargado de Combustible
 8 Registra en el Libro de Control de cupones de combustible, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, los números correlativos de los cupones entregados al solicitante.
 Solicitante
 9 Firma de recibido en el libro de control de cupones, fotocopia de cupones y el vale de despacho.
 10 Realiza la comisión. LIQUIDACIÓN DE COMBUSTIBLE
 Solicitante
 11 Completa formulario de Liquidación de Combustible. (Ver Anexo 2)
 12 Entrega formulario de Liquidación de Combustible al encargado de la administración de combustible de cada Unidad Ejecutora.
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 SOLICITUD, ASIGNACION Y LIQUIDACIÓN DE COMBUSTIBLE
 RESPONSABLE NO. DESCRIPCIÓN
 Encargado de Combustible
 13 Verifica que el Formulario de Liquidación de Combustible este completo, y que lleve adjunta la documentación de respaldo. 13.1 Si los documentos están completos y correctos, recibe y procesa la liquidación. Continúa en el Paso No. 14 13.2Si los documentos están incorrectos e incompletos, devuelve al solicitante para que complete, corrija o justifique. Regresa al Paso No. 11
 14 Archiva expediente de liquidación. ----------------FIN DEL PROCEDIMIENTO--------------------
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 Anexo No. 1 FORMULARIO DE SOLICITUD DE COMBUSTIBLE
 Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación –MAGA- Solicitud de Combustible
 No.________
 Guatemala_______de_____________20______ Nombre del Solicitante _________________________________________________________________________________________________________________________ Cargo __________________________________________Unidad Ejecutora /Dirección__________________________________________________________________ Para cumplimiento de comisión en: Municipio: ___________________________________Departamento: ______________________________________ DATOS DEL VEHICULO:
 Tipo de Vehículo Asignado: __________________________________ No. de Placa: ___________________________________Modelo:______________________
 Kilometraje Inicial __________________________ Nivel de combustible Tipo de Combustible:_______________ DATOS DE LA COMISION
 Fecha Lugares a visitar Kilómetros a recorrer Del Al
 Total de Kilómetros a recorrer: Justificación: ____________________________________________________________________________________________________________________________________ ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ ______________________________________________________________________________________________________________ (f) ______________________________Vo.Bo. (f)_________________________ Vo.Bo. (f)_______________________________ Nombre y firma del solicitante Nombre, firma y sello del Director Administrador General / Administrativo Unidad Ejecutora
 PARA USO EXCLUSIVO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES /ADMINISTRACION DE LAS UNIDADES
 EJECUTORAS
 Kms. Autorizados_________________________ Rendimiento por Galón ____________________________Kms.Total Galones: ___________________
 Diésel ______ Gasolina _______
 Elaborado por (f)_____________________________________ Autoriza: f)_____________________________________ Nombre del trabajador responsable Jefe de Servicios Generales / Administrativo Unidad Ejecutora
 Recibí conforme: ______ de cupones de combustible Firma: __________________________________________________ Nombre: _________________________________________________ Número de cédula o DPI:_____________________________________
 Fecha: ___________________________________________________
 Denominación Cantidad Asignada Total Correlativo
 Q. 50.00 Q. Del al
 Q.100.00 Q. Del al Valor Total:
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 Anexo No. 2 FORMULARIO DE LIQUIDACION DE COMBUSTIBLE
 Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación – MAGA- Liquidación de Combustible
 No. ______
 Guatemala_______de_____________20________ Solicitud de Combustible No.:____________ Nombre de quien liquida:__________________________________________________________________________________________ Cargo:__________________________________Unidad/Dirección/Depto:________________________________________________ Kilometraje inicial:______________________ kilometraje final:_________________________ total recorrido _________________ Nivel de Combustible
 Salida Retorno
 NOMBRE, FIRMA Y SELLO DE AUTORIDAD LOCAL (EN LOS LUGARES QUE VISITO)
 Nombre Cargo Firma Sello
 CUPONES DE COMBUSTIBLE ASIGNADOS:
 Denominación Cantidad asignada
 Total Correlativo
 Q. 50.00 Q. Del ________ al ________
 Q.100.00 Q. Del ________ al ________
 Total Asignado Q.
 _____________________________________________________________________________________________________________ Adjunte los siguientes documentos: Devolución de Vales de combustible no utilizado
 Vales de combustible no utilizado Informe de comisión
 Guatemala, _______de _______________20______ (f)_______________________________________ Vo.Bo._____________________________________ Nombre y Firma del Funcionario / colaborador Nombre, firma y sello Director Recibe Liquidación Nombre ___________________________________ Firma y sello________________________________ Vo.Bo. (f) ______________________________________________ Jefe de Servicios Generales /Administración Unidad Ejecutora
 Cantidad Denominación Total Q. Correlativo
 Q. 50.00 Del _____ al _____
 Q.100.00 Del _____ al _____
 Total Q.
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 Anexo No. 3 REGISTRO DE CUPONES EN LIBRO AUTORIZADO POR LA CONTRALORÍA
 GENERAL DE CUENTAS
 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
 SERVICIOS GENERALES
 LIBRO DE CONTROL DE CUPONES DE COMBUSTIBLE
 No
 No
 Folio
 Folio
 FECHA UNIDAD NOMBRE
 TIPO DE VEHÍCULO
 No. DE PLACA
 CUPONES DEL AL CANTIDAD VALOR INGRESO EGRESO SALDO FIRMA
 HOJA 1
 HOJA 2
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 Anexo No. 4 INSTRUCTIVO PARA EL CÁLCULO DE COMBUSTIBLE
 Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación – MAGA- Instructivo para el cálculo del combustible
 1. Cilindros: Establecer el número de cilindros 4 – 6 – 8.
 2. Kilómetros por galón: El rendimiento estimado lo determinará tomando en cuenta los kilómetros a recorrer y las características y condiciones del vehículo.
 3.
 Vehículo modelo Cilindros Rendimiento
 4 cl. = 35
 6 cl. = 25
 8 cl. = 20
 Establecer un solo rendimiento por cantidad de cilindros.
 4. Kilómetros a recorrer: Cantidad de Kilómetros que hay del punto de partida hasta el destino final de la comisión, más un 10% de holgura por cualquier eventualidad en la movilización.
 5. Precio por galón: Es el precio en bomba al día del despacho.
 6. Cantidad en cupones necesarios: lo determinará al dividir la cantidad de kilómetros a recorrer entre los kilómetros por galón, por el precio de bomba del combustible.
 Ejemplo: 77 kms. = 3.5 gal. x Precio de Bomba actual = Cantidad Efectiva 22 Kms. x gal.
 Nota: Para evitar las fracciones en centavos, se a la cantidad inmediata superior.
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